
O R D E N A N Z A     Nº   5451 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTICULO 1°.- Denomínese  “José Miguel Carrizo”, “Pedro Martin Vázquez”, “Domingo 

Correa”, “Eduardo Asís”, “Juan Herrera”, “Dalio Carrizo”, “Tadeo Rearte”, “Guillermo Ruíz", 

“Pascual Gallegos", "Antonio Torres", "Manuel Lobato”, “Medardo Contreras”, “Benjamín 

Verón”, “Héctor Recloux”, “Pedro Tejada” y “Victoriano Portugal” a las arterías existentes de 

la futura unidad vecinal, con características de unidad funcional que comprenda un territorio 

identificable en el tiempo, por su desarrollo histórico común, conocimiento  personal de los 

vecinos, lugares comunes y con superficie mínima de 20 hectáreas.  

 

ARTICULO 2°.- A efectos de la individualización de la extensión de las arterias a las que se 

denomina impondrán los nombres establecidos en el Artículo 1° de la presente, las mismas se 

determinarás teniendo en cuenta los criterios de prioridad en el tiempo en cuanto a la reunión 

de la totalidad de los requisitos y elementos a tener en cuenta por la normativa al momento de 

legislar sobre la jurisdicción de barrial. 

 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los 

ocho días  del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Proyecto presentado por Bloque 

Justicialista (Cjal. Oscar N. Luna) 

 

 

 

 

Ortiz Francisco Mario 

A/C Sec. Deliberativa 


